
ESPECIALIZACIÓN

Nota de alcance:

Nivel de formación inmediato al grado, que corresponde generalmente a un plan de cursos de mediana
duración (seis meses a un año), y que tiene por objeto la profundización de los conocimientos relativos a una
subárea disciplinaria. El título que se obtiene se denomina habitualmente “Diploma” o “Diploma de
especialización”. Corresponde a un posgrado “lato sensu”.
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